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Auto de sustanciación 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 
Encontrándose el presente asunto para la realización de la audiencia de que 
tratan los artículos 372 y 373 de la Ley 1564 de 2012 y que fuera programada 
para el día 29 de los cursantes a la ahora de las 9:00 am, se allega por parte 
del Dr. Emmanuel Solarte Obando en calidad de curador ad-litem de los 
herederos indeterminados del fallecido Darío Peñaranda Mendoza,  solicitud 
tendiente a la fijación de una nueva fecha para la realización de dicha 
diligencia, la cual por las razones alegadas se encuentra ajustada a derecho, 
razón por la cual se accederá a la petición. 
 
Por lo anterior, el juzgado;    

 
RESUELVE:  

 
 

REPROGRAMAR la fecha para la realización de la audiencia de que tratan 
los artículos 273 y 274 de la Ley 1564 de 2012, fin para el cual se fija la hora 
de las 9:00 a.m. del día 13 del mes de SEPTIEMBRE de 2023, teniendo en 
cuenta las previsiones de la providencia del 14 de febrero del año en curso.  
 
 
Notifíquese, 
 
 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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